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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00173/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona que no dejó datos de registro, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. El día diez (10) de enero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00001/CUAUTIZC/IP/2022; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

“Respecto de un terreno baldío con su propia cuenta catastral y con una superficie de 1,980m2, derivado de una operación de compra-venta con reserva de dominio la cual dio como resultado la adquisición de una fracción de ese terreno con una superficie de 125 m2, sin que previo a ello exista una subdivisión, lotificación etc. esto, en razón de que, solo se vendió una sola fracción, por lo tanto requiero: A) El fundamento legal y administrativo más los requisitos para tramitar la asignación de una nueva cuenta catastral para la fracción resultante de 125 m2; B) señale si respecto de la totalidad del predio el área de catastro hace la modificación en sus sistemas respecto de la superficie del terreno principal, caso contrario, indique el procedimiento a seguir para tal efecto; C) El extracto del manual administrativo donde se advierta el procedimiento para la asignación de dicha cuenta catastral; y D) En su actual administracion cuántos expedientes se generaron derivado de aqueyos ciudadanos que adquirieron mediante compra-venta una fracción de predio la asignación de una nueva cuenta catastral para dicha fracción, en caso de no contar con la información, requiero el acta del comité de transparencia en la cual se declare la inexistencia de la información”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del siguiente escrito y archivo respectivamente:

“Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo la contestación que a su solicitud la efectuó, (1)Tesorería Municipal. 1.- “Por medio del presente reciba un cordial saludo y con fundamento en los artículos 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con fundamento en lo previsto en los artículos 2, 37, 120 y 135 segundo párrafo del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 171 fracción XVII y 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 4, 11, 12 y 23 fracción IV, 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le informo lo siguiente: Como se puede apreciar en la solicitud de información con número de folio 0001/CUAUTIZC/IP/2022, la que a la letra señala: “Respecto de un terreno baldío, con su propia cuenta catastral y con una superficie 1980m2 derivado de una operación de compra-venta con reserva de dominio la cual dio como resultado la adquisición de una fracción de ese terreno con una superficie de 125m2 sin que previo a ello exista una subdivisión , lotificación etc. esto, en razón de que, solo se vendió un fracción, por lo tanto requiero: A) El fundamento legal y administrativo más los requisitos para tramitar la asignación de una nueva cuenta catastral para la fracción resultante de 125m2; B) Señale si respecto de la totalidad del predio el área de catastro hace la modificación en sus sistemas con respecto de la superficie del terreno principal, caso contrario indica el procedimiento a seguir para tal efecto ; C) El extracto del manual administrativo donde se advierta el procedimiento para la asignación de dicha cuenta catastral, D) En su actual administración cuantos expedientes se generaron derivado de aquellos ciudadanas que adquirieron mediante compra-venta una fracción de predio la asignación de una nueva cuenta de clave catastral para dicha fracción, en caso de no contar con la información, requiero el acta del comité de transparencia en la cual se declare la existencia de la información ”. El solicitante anexa un cuestionario, no así una solicitud de acceso a la información que pueda ser atendida mediante un documento en el cual se haya ejercido alguna atribución al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 fracción II, 3 fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde señalan, que uno de los objetivos es garantizar el derecho a la información pública, respecto de los documentos que son, expedientes, deportes, estudios, actas, resoluciones, convenios, instructivos, notas, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades y competencias de los sujetos obligados, así mismo, refiere que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive de sus facultades, competencias o funciones. Derivado de lo anterior y con fundamento en los artículos 12, 24 último párrafo y 160 de la citada Ley, hago de su conocimiento, que, la información pública que se requiera, deberá versar sobre aquella que conste en documentos que obren en posesión de los sujetos obligados, no estando obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, por lo que en ese orden de ideas esta tesorería no se encuentra en posibilidad de atender su solicitud en los términos en que los solicita. Sin perjuicio de lo anterior, se le hace una cordial invitación para acudir al área de Catastro para poder brindarle la información requerida, lo anterior con fundamento en el artículo 5 fracción I y 21 del reglamento del título quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios denominados “Del Catastro”; Apartado 1 denominado “ATENCIÓN AL PÚBLICO Y CONTROL DE GESTIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y GENERACIÓN DE PRODUCTOS CATASTRALES”, sub-apartado 1.3 denominado “POLÍTICAS GENERALES”, indicativos ACGC001, ACGC002, ACGC004, ACGC006, ACGC007 y ACGC008 del Manual Catastral del Estado de México, para otorgar la prestación de ejercicios catastrales. ”SIC De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.”

· 01.pdf, cuyo contenido es el siguiente:
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3. El dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, con las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiuno (21) de enero del año en curso, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO en fecha veintiocho (28) de enero del año en curso rindió su informe justificado, el cual, se puso a disposición del ahora RECURRENTE mediante acuerdo de fecha veintidós (22) de febrero del mismo año. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

6. El quince (15) de marzo de dos mil veintidós, se amplió el termino para resolver; posteriormente mediante acuerdo de misma fecha se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y -----------------------------
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7. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día diecinueve (19) de enero al nueve (09) de febrero de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós; es decir, antes de que iniciara el lapso legalmente establecido para tal efecto.

9. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

10. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
11. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

12. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

13. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

14. Asimismo, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

19. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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20. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a) Fundamento legal y administrativo, así como los requisitos, para tramitar la asignación de una nueva cuenta catastral de una fracción;

b) Conocer si respecto de la totalidad de un predio el área de catastro, realiza la modificación en sus sistemas respecto de la superficie del terreno principal, caso contrario, indicar el procedimiento a seguir para tal efecto;

c) Extracto del manual administrativo donde se advierta el procedimiento para la asignación de una cuenta catastral; y 

d) En la actual administración, número de expedientes generados derivado de la compra-venta de una fracción de predio, la asignación de una nueva cuenta catastral para dicha fracción, en caso de no contar con la información, entregar el acta del Comité de Transparencia que declare la inexistencia de la información.

21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló que lo requerido corresponde a un cuestionario, el cual no implica una solicitud de acceso a la información, por lo cual no tiene la obligación de practicar investigaciones para atender la solicitud de información.
22. EL PARTICULAR, inconforme con la respuesta interpuso recurso de revisión, señalando grosso modo que no le interesa conocer si son competentes, ya que el deber de la unidad de transparencia es el de turnar la solicitud a todas las áreas que eventualmente pudieran detentar la información, por lo que la respuesta no guarda ninguna relación con lo solicitado, violando su derecho humano de acceso a la información pública.

23. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica de la declaración de incompetencia por el sujeto obligado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

24. Ahora bien, primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

25. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

26. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


27. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

28. Acotado lo anterior, es dable primeramente señalar, que como se refirió en párrafos anteriores, la contestación del SUJETO OBLIGADO fue encaminada a no dar observancia a los planteamientos del particular, toda vez que -a su decir- no correspondían al ejercicio del derecho de acceso a la información; sino a un cuestionario lo que es equivalente a realizar una investigación y a lo cual no se encuentra obligado para satisfacer las pretensiones particulares del solicitante.

29. En ese sentido es dable mencionar que el derecho de acceso a la información, es un derecho que versa sobre documentos, por lo que realizar preguntas, ciertamente debe entenderse por derecho de petición y no por derecho de acceso a la información pública.

30. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:5]“ (Sic) [5:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


31. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:6]”  [6:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


32. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:7]“(Sic)  [7:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


33. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:8] [8:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.
] 


34. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

35. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

36. Por otro lado, de la respuesta se desprende que el SUJETO OBLIGADO realiza un pretendido cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa (In situ), al realizar una invitación al particular a las oficinas que ocupan el área de catastro, cambio de modalidad que a todas luces resulta improcedente en virtud de que carece de los requisitos mínimos que establece la normatividad aplicable y consecuentemente de la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

37. No obstante lo anterior, se omite un análisis pormenorizado al respecto, ya que como se advierte de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se observa con claridad que los agravios planteados no guardan relación con la respuesta emitida, pues la inconformidad versa en una pretendida declinación de competencia, la cual como ha quedado demostrado, la respuesta del SUJETO OBLIGADO, fue encaminada en un sentido diverso, a lo planteado por el hoy RECURRENTE¸ quien invocó como agravio de manera textual: “Impugno la absurda respuesta por parte de la unidad administrativa, a mi no me interesa si son competentes o no, la unidad de transparencia tiene la obligación de turnar las solicitudes a todas las áreas que pudieran detentar la información y en caso de que un área declare la no competencia tiene la obligación de señalar que área es la encargada de dar atención, por lo tanto la unidad administrativa debe canalizar la solicitud a esa área competente a efecto de dar respuesta, por lo tanto impugno la respuesta emitida en virtud de que no guarda ninguna relación con la solicitud.”

38. No obstante por otro lado, se señaló que a consideración del recurrente existió una omisión por parte del Titular de la Unidad de Transparencia, por no turnar la solicitud de información ante las unidades administrativas que de acuerdo a sus facultades y atribuciones eventualmente generen, posean o administren la información de referencia.

39. Del caso concreto, se advierte que resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad de que no se otorgó el debido tratamiento de atención a la solicitud de información que nos ocupa, toda vez que se insiste, la tarea primordial del Titular, es la de turnar la solicitud a los servidores públicos habilitados competentes y poner a disposición de los solicitantes las respuestas emitidas, hecho que en el presente caso,si ocurrió

40. Al respecto, el procedimiento de acceso a la información pública, descrito en el Título Séptimo de la Ley de Transparencia describe los pasos que debe seguir la autoridad para atender las solicitudes que presenten las personas en ejercicio de su derecho, entre los cuales se encuentra el deber de las unidades de transparencia de turnar a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, según se asienta en el artículo 162, a saber:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

41. Por lo que el buscar exhaustivamente en sus archivos, identificar la unidad administrativa que resguarda el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159 de la Ley de Transparencia.

42. En consecuencia, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

43. El Titular de la Unidad de Transparencia tiene la obligación de cumplir con lo que dispone la normatividad aplicable que, en primera instancia implica que solicite a todas las áreas que pudieron haber generado o administrado la información requerida, en ese sentido de la verificación realizada al expediente electrónico integrado en el SAIMEX se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia no realizó requerimiento a todas las áreas de su estructura orgánica que de acuerdo a sus facultades y atribuciones eventualmente generen, posean o administren la información; tal y como se muestra en la imagen de referencia:

[image: ]

44. Como se aprecia, la solicitud de información fue turnada a la Tesorería Municipal, en virtud de ser el servidor público habilitado el Tesorero Municipal, por estar adscrita a dicha unidad administrativa la Coordinación de Catastro, como se observa:
[image: ]

45. Empero, como se aprecia de los antecedentes del presente proveído, se señala que no se puede dar atención a la solicitud de información por corresponder a un cuestionario al tiempo que se realiza una invitación para acudir al área de catastro para brindar la información, lo cual es improcedente, toda vez que se insiste, no se cumple ninguno de los requisitos que establece la ley de la materia para un pretendido cambio de modalidad de entrega de la información a consulta directa.

46. No obstante, en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión como lo es el informe justificado, el SUJETO OBLIGADO da contestación a cada uno de los requerimientos que conformaron la solicitud de información inicial, como se aprecia:

[image: ]


47. Informe que fue puesto a la vista del particular para que manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera; empero no existió pronunciamiento alguno. Asimismo respecto de dichas respuesta se debe señalar que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de las respuestas ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

48. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
49. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

50. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información; luego entonces, se tiene por colmado el punto en comento.

51. [bookmark: _Toc531859121][bookmark: _Toc532385645][bookmark: _Toc954273][bookmark: _Toc16107112][bookmark: _Toc20246254][bookmark: _Toc22660660][bookmark: _Toc22811631][bookmark: _Toc23930218][bookmark: _Toc24023251][bookmark: _Toc26461370][bookmark: _Toc29481475][bookmark: _Toc32516346][bookmark: _Toc32517191][bookmark: _Toc34932770][bookmark: _Toc49985087][bookmark: _Toc54138954][bookmark: _Toc54267078][bookmark: _Toc61462051][bookmark: _Toc62081320][bookmark: _Toc62765913][bookmark: _Toc63932074][bookmark: _Toc69949960][bookmark: _Toc69950241][bookmark: _Toc69981699][bookmark: _Toc69983082]Por otro lado, se aprecia que para dar atención a las pretensiones del hoy RECURRENTE se recurrió a la elaboración de un documento ad hoc, a los cuales no están obligados los sujetos obligados a generar, como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

52. En esa tesitura la ley de la materia establece que es el documento que obre en los archivos de los sujetos obligados es el que se entregara; es decir que no tiene razón de ser elaborar un documento ad hoc como el que se señaló en respuesta, sino debe remitirse el soporte documental donde conste o se advierta la información como la posea en sus archivos, no obstante lo anterior, también lo es que la Ley no prohíbe el generar ese tipo de documentos.
53. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la Litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

54. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

55. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

56. Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.

57. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

58. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

(Énfasis añadido)

59. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

60. Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.

61. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00173/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente resolución

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Hago de su conocimiento que para llevar a cabo el tramite de asignacion de una
nueva clave catastral es necesario que se lleve a cabo la solicitud para la autorizacién
de la subdivision del mismo, dicha autorizacion es emitida por la Secretaria de
Desarrollo Urbano contemplado en los articulos 5.7, 5.9, fraccion IV, 5.40, 5.41, 5.42,
5,43, 5.44 y 5.46 del Codigo Administrativo del Estado de México y 4, 98, 99, 100,
102 y 103 del Reglamento del Libro Quinto del Cadigo Administrativo del estado de
México.

Dado lo anterior, una vez que se cuente con la citada autorizacion, la Coordinacion
de Catastro Municipal, estara en posibilidades de efectuar las modificaciones
correspondientes al citado terreno.

Para la asignacion de una clave catastral se considera lo siguiente en relacion a los
articulos 171, fraccion Il y 179 fraccion | del Codigo Financiero del Estado de México
y Municipios; 24, 26, y 27 del Titulo Quinto del Codigo Financiero del Estado de
México y Municipios y los numerales II, 111, 112, 1.3, ACGC001, ACGCO002,
ACGCO003, ACGCO004 y 1.4 incisos a), b). ), d), e), f) y g) del Manual Catastral del
Estado de Mixco

Finalmente, en la actual administracion, no se han generado tramites por concepto
de asignacion catastral derivados de contratos de compra-venta similar a este caso
en particular.
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C. MARIA ISABEL CISNEROS MARQUEZ

TITULAR DE LA COORDINACION DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE:

3 un cordial saludo y con fundamento en los articulos 8 de la
ica de los Estados Jnidos Mexicanos; con fundamento en 1o previsto en
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xico, 171 fraccién Xvil y 173 del Codigo Financierc del Estado de México y
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cin Publica del Estado de México y M nicipios, le informo o siguiente

ciar en la solicitud de informacion con numero de folio
, 12 que a Iz letra sefiala: “Respecto de un terreno baldio, con su
€on una superficie 1980m2 derivado de una operacion de compra
inio la cuai dio como resultado 'a adquisicion de una fraccion de
icie de 125m2 sin que previo a ello exista una subdivision .
n de que, s0lo se vendio un fraccicn, por lo tanto requiero- A) £/
0 mds los requisitos para tramitar o asignacion de una

| fraccion resultante de 125m2; 8) Seicle si respecto de la
atastro hace la modificacion en sus sistemas con respecto

2 advierta el procedimiento pora o
, D) En su actual administracion cuantos expedientes se
adanas que adquirieson mediante compra-vento uno
nueva cuenta de clave cotastral para dicha fraccion,
0 el acta del comité de transparencia en lo

licitud de acceso a la informacion que
3l se haya ejercido alguna atribucion
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Publica del Estado de México y
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documente el ejercicio de facultades y competencias de los sujetos obligados, asi mismo,

refiere que los sujetos obligados deberan documentar todo acto que derive de sus
facultades, competencias o funciones.

Derivado de o anterior y con fundamento en los articulos 12, 24 Gltimo parrafo y 160 de la
citada Ley, hago de su conocimiento, que, la informacién publica que se requiera, debera
versar sobre aquella que conste en documentos que obren en posesion de los sujetos
obligados, no estando obligados a procesarla, resumirla, efectuar clculos o practicar
investigaciones, por lo que en ese orden de ideas esta tesoreria no se encuentra en
posibilidad de atender su solicitud en los términos en que los solicita.

o anterior, se le hace una cordial invitacion para acudir al érea de Catastro
le la informacién requerida, lo anterior con fundamento en el articulo 5
| reglamento del titulo quinto del Cdigo Financiero del Estado de México

ninados “Del Catastro”; Apartado 1 denominado “ATENCION AL PUBLICO

sub-apartado 1.3 denominado “POLITICAS GENERALES”,
2, ACGC004, ACGCO06, ACGC007 y ACGC008 del Manual
xico, para otorgar Ia prestacion de ejercicios catastrales.
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